COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 
NACIONES UNIDAS
El Comité de los Derechos del Niño es un organismo que vela, da seguimiento y monitorea la aplicación de la Convención de los Derechos del Niño en los países que la han ratificado.

Esta establecido en el articulo 43 de la misma Convención.

Está integrado por 18 expertos elegidos por méritos individuales y no representan a ningún Estado ni a instituciones. Las elecciones (llevadas a cabo en Nueva York en el marco de una sesión especial de las Naciones Unidas) se realizan cada dos años; el período de duración de la membresía es de 4 años con una renovación del 50 por ciento cada dos años, a fin de  permitir la continuidad del funcionamiento del Comité. 

El Comité conoce de los informes oficiales (elaborados y presentados por los Estados Partes) e independientes o alternativos (elaborados por las organizaciones de la sociedad civil)  sobre los avances y limitaciones en el cumplimiento de los derechos de la niñez.

Cada cinco años un Estado debe informar qué medidas ha adoptado para que los Derechos de los Niños y de las Niñas sean una realidad. Debe exponer qué medidas legislativas y qué instituciones nuevas ha creado; qué reglamentos nuevos ha implementado en estas nuevas instituciones y los resultados que está obteniendo.

La revisión de informes y el diálogo directo con los estados constituyen la base para que el Comité pueda realizar sus observaciones finales, que resumen las preocupaciones y recomendaciones del Comité frente al proceso de implementación de la Convención en cada uno de los países así como los temas que requerirán acciones específicas de seguimiento a nivel nacional.

El Comité no sólo dialoga con los representantes de los gobiernos de cada Estado sino también con los representantes de la Sociedad Civil y de los organismos internacionales, a fin de tener una idea cabal de las circunstancias que está atravesando cada país. 
También organiza e impulsa la conformación de subgrupos de trabajo en temas específicos. En caso de verificarse a lo largo de los informes hechos graves (tráfico, explotación, abusos, etc.) que violen los principios de la Convención de los Derechos del Niño, y que requieran el emprendimiento de un trabajo específico, el Comité puede solicitar a la Asamblea derivar a la Secretaría General la realización de los estudios pertinentes a través de visitas de monitoreo al país o países en cuestión.   

El Comité carece de competencia para considerar denuncias individuales relativas a violaciones de los derechos de un niño en particular.

